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supere el año. Considerando: Que el artículo 9.1 del Real
Decreto ya citado establece que, antes de dictar el corres-
pondiente acuerdo, se dará audiencia al interesado en
el expediente sancionador. Lo que traslado a Vd. para
su conocimiento y efectos, significándole que dicho expe-
diente se le pone de manifiesto durante un plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente notificación, con objeto de que pueda
formular cuanto considere conveniente a su derecho, apor-
tando los documentos, justificantes y pruebas que considere
oportunos. Transcurrido el expresado plazo y a la vista,
en su caso, de las alegaciones formuladas, se dictará el
acuerdo correspondiente que le será comunicado opor-
tunamente.

Orgiva, 25 de febrero de 1997.- El Liquidador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Andrés Damián Alarcón Brejano.
Domicilio: C/ Saipán, núm. 6, Atico (Huelva).
NIF/CIF: 29.758.932-Z.

Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación:

Con fecha 28 de enero de 1997, el Inspector Terri-
torial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuerdo de Reso-
lución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05, de fecha 26.9.1996,
número 08299-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales, período 1985, incoada al obligado tribu-
tario de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 113.775 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 21 de diciembre de 1996.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones acerca de los posibles errores
o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre la pro-
puesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha expresado
su conformidad o disconformidad sobre las mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995, de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986,
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia, la siguiente:

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 925.000.
Cuota resultante: 55.500.
Intereses de demora: 30.525.
Sanción 50%: 27.750.
Deuda tributaria: 113.775.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra la ante-
rior liquidación podrá interponer Recurso de Reposición
ante esta Inspección Territorial o Reclamación Económi-
co-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.

Queda asimismo advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo),
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a la exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 10 de marzo de 1997.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CORRECCION de errores de la Orden de 7
de febrero de 1997, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Jerez de la Frontera (Cádiz).
(PD. 366/97). (BOJA núm. 20, de 15.2.97).
(PD. 951/97).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Orden antes citada, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

- En la página 1.931, 1.ª columna, línea 42. Donde
dice: «Parámetro B: 14.481 ptas./L/Seg.»; debe decir: «Pa-
rámetro B: 11.482 ptas./L/Seg.».

Sevilla, 21 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de San
Roque. (PP. 550/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:
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Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión A de (2 + 1) x 500 m3 N/h.

- 1.440 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 9.982 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de San Roque.

Presupuesto: 133.591.242 ptas.
Referencia: GC-870/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de La Línea.
(PP. 551/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión B de (2 + 1) x 1.500 m3 N/h.

- 4.050 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 49.056 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de La Línea.

Presupuesto: 730.496.043 ptas.
Referencia: GC-868/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en

sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre concesión
administrativa para la distribución de gas natural
por canalización en el término municipal de Los
Barrios. (PP. 552/97).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/1987,
de 19 de junio, sobre Normas Básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en el Sector de Combustibles
y en el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público
de Gases Combustibles, se somete a Información Pública
el siguiente expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial:

Peticionario: Meridional de Gas, S.A.
Domicilio: C/ Balbino Marrón, núm. 1, Sevilla.
Objeto: Concesión Administrativa para la distribución

de gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales e industriales.

Características de la instalación:

- 1 estación de regulación y medida Alta presión
A/Media presión A de (2 + 1) x 500 m3 N/h.

- 1.370 mts. canalización de red primaria de dis-
tribución.

- 11.346 mts. canalización de red secundaria de
distribución.

Area geográfica de la concesión: Término municipal
de Los Barrios.

Presupuesto: 175.604.093 ptas.
Referencia: GC-869/97.

De lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de España, 19, de esta ciudad
y formularse al mismo tiempo, las reclamaciones, por escri-
to y triplicado, que estimen oportunas, todas aquellas per-
sonas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en
sus derechos, así como presentar proyectos de compe-
tencia, en el plazo de veinte días contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio.

Cádiz, 7 de febrero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
autorizando el establecimiento de la instalación eléc-
trica que se cita. (PP. 669/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de
la instalación eléctrica cuyas principales características téc-
nicas son las siguientes:


